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REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETÓ N°11191 	/15 

Arica, 
2 4 JUN 2015 

VISTOS: 

a) El Decreto Alcaldicio N° 105/11, de fecha 9 de Enero de 2012. 

b) La solicitud de cancelación del contribuyente Jorge Amador Palacios Caro, RUT. 

N° 6.501.361-4, en representación de Radio Taxi "Arica OK". 

c) Lo dispuesto en el Título XIII, artículo 159° del DFL 1 de 2007, que fija el texto 
refundido de la Ley de Tránsito 18.290. 

d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 

1° 	CANCELESE, el De reto Alcaldicio N° 105/11, de fecha 9 de Enero de 2012. 

2° 	Tendrán presente ste Lecreto: Secretaría Municipal, Contraloría Municipal, 
Administración y Fi anza Dirección de Tránsito e Inspecciones. 
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